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---------------------------~,---. -S U M A R 1 O 1 Acevedo Q., representante Lihl'ral, y Ar· 
PODER LEGISLATIVO · naldo Lacayo Maison, miembro Conserva· 

CAMARA DEL SENADO 

Vlgérimo-Qulnta Fesión de la Cámara 
del Senado.-(Concluyt) ..... , .... ... Pág. 3081 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DI! RELACIONES EXTERIORES 

dor, manifestaban haber estudiado el pro· 
yecto de la referencia, recibido del Minis· 
terio de la Gobernación, y lo acogian con 
simpatía, aconsejando a la Cámara darlo 
aprobación. 

El honorable Senador Argüello, a pre· 
gunta que le formuló el honorable Señor 

N6mbrase Cónsul de Nicaragua en San Presidente, manifestó que no tenía más 
Juan, Puerto Rico.····· · · · · • · · · • · · • • • 3084 que agregar, puesto que quedaba claro que 

MINISTEIUO DE DEFENSA 

Cancélase Pensión de Montepío .a Señora 
Josefa Vivas ......... , . .. , . , . . .. . . . • 3084 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

el proyecto había sido enviado oficialmen
te a las Cámaras por el Señor Ministro de 
la Gobernación, quien no decía que se die
ra la pensión por haber el solicitante fun· 
gido en una Mésa Electoral,- sino por serví-. 
cios prestados a la Patria: y el miembro 

Sección de Patentes de Nicaragua Conservador .de la Cámara de Diputados, 
Marcas de fábrica..................... • 3084 lo había aceptado en el dictamen. El ho

norable Senador Solórzano Rivas rP-puso 
que a él en nada le impnsionaba que el SECCION JUDICIAL 

Remates .•... , , ... , .. , ••• , . , . , • , . , , , . . . • 3085 
Títulos Supletorios ...... :. . . . . . . . . . . . . • • 3088 

dictamen favorable de la Cámara· de Di
putados estuviera firmado por un Conser
·vador, ya que él no se estaba oponiendo 

• 3088 a la pensión como miembro de ese Partido, 
Citación a Miembros del .fondo de Desa-

·rrollo de Industria Láctea ....... , ... , 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Vigésimo--Quinta Sesión de la Cámara 
del Senado 
(Concluye) 

Siguieron alternando en el us0 de la pa
labra los honorables Senadores Agüero, 
Chamorro Pasos y Rivas Gasteazoro, y los 
honorables Senadores Mendieta, Raskosky 
y Argüello, los tres primeros expresando 
argumentos en contra de la pensión, -en
tre ellos el de que al aprobarla, se estaría 
sentando un mal precedente-, y los úlfr 
mos, apoyándola. A solicitud del honora 
ble Senador Argüello, quien dijo deseaba 
conocer la opinión del miembro Conserva
dor de la Cámara de Diputados, se dio lec
tura al dictamen emitido por la Comisión 
de la Gobernación de aquella Honorable 
Cámara, en el cual, los Diputados César 

sino como Senador. En cuanto a lo dicho 
por el Senador Mendieta referente al ser
vicio civil, manifestó que cuando existiera 
una ley de la materia, no serían incluidos 
dentro de ella a los que hubieran servido 
en las Mesas Electorales, puesto que en 
ellas no desempeñaban un puesto del Go
bierno. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera, declaró suficientemente discuti
do el dictamen de mayoría, el cual, dijo, 
pondría a votación después de que hiciera 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hüeck, último orador. 

Manifestó el honorable Senador Hüeck, 
que él seguía manteniendo su criterio de 
que quien ha fungido como Juez Electo
ral, que es un cargo neutral para el que se 
es nombrado por el Tribunal Supremo 
Electoral, ha servido a la Patria; pues ha
cerlo, es encauzar a la ciudadanía hacia 
el civismo. Agregó que al tratarse de pen
siones, él siempre había asumido una ac· 
titud parcial, pu~sto que tenía la opinión, 
muy arraigada, de que debian ser favore-
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cidos miembros de cÚalquicr Partido Po
lítico, siempre que. tuvieran méritos y ne
cesidad de ella. 

Contestando a pregunta que le hiciera el 
Señor Presidente al honorable Senador Re
ner, manifestó éste que daba por retirada 
su moción, encaminada a que se volviera 
el asunto a la Comisión dictaminadora, en 
vista de que la Cámara había externado la 
opinión general de que fuera resuelto en 
esta misma sesión. El honorable Senador 
Solórzano Cardoza, dijo que él estaba de 
acuerdo con que el proyecto se debatiera, 
porque estimaba que la Comisión no tenia 
:\lada que investigar. 

Se procedió a la votación por balotas 
del dictamen de mayoría, siendo aprobado 
por once votos a favor y cinco en contra. 

En lo particular, fue leído y aprobado 
por balotas, el Artículo 1°, con el mismo 
resultado de once votos a favor y cinco 
en contra. 

Se leyó y puso a discusión el artículo 
2Q, solicitando el honorable Senador Ar· 
güello, que fuera votado por balotas, por
que en él se señalaba la partida del Pre
supuesto General de Gastos de donde se 
tomarían los fondos. 

Se suscitó una nueva discusión acerca 
del punto, en la que intervinieron los ho
norables Senadores Hüeck, Argüello, Riv:::.s 
Gasteazoro, Talavera, Solórzano Rivas, 
Abaúnza Salinas, Solórzano Cardoza y 
Agüero, opiniones todas consignadas en el 
proceso verbal. En el curso de la misma, 
manifestó el honorable Senador Abaúnz~ 
Salinas que estaban perdiendo el tiempo en 
una cuestión baldía, y que lo que debían 
hacer era mandarle dar los ciento cincuen· 
ta córdobas al señor Fuertes Obregón, ya 
que podría ser que la pensión le llegara 
tarde, _como había sucedido en casos ante· 
riores, los cuales citó. Dijo que él, por un 
concepto humanitario, que es el que de
bía embargar esta Cámara, había votado 
a favor, porque se trataba de un hombre 
que había sufrido un derrame cerebral y 
se encontraba en la indigencia. Refirién
dose al sentido humanitarista invocado 
por el honorable Senador Abaúnza Salinas, 
el honorable Senador Agüero dijo que de
seaba aclarar de una vez por todas el prn
samiento de la representación Conservado
ra, para que quedara sentado y escrito. 
Agregó que ellos se habían manifestado 
en contra, no porque no reconocieran que 
la persona tuviera o no necesidad de la 
pensión, sino bajo el principio de detn
minar cuáles son los servicios prestados a 
la Patria y cuáles no lo son. Los Sena· 
dores venimos aquí, dijo, no a actuar en 
función de caridad, sino en función de le
"les1 en función d:; principios y de ideas. 

Esa es la manifestación que hemos hecho 
en esta sesión, y no por eso dejamos de 
sentir las necesidades de Jos solicitantes, 
los cuales abundan en Nicaragua. 

Al anunciar el honorable Señor Presiden
te que habiendo ya la Cámara en el proyec
to anterior, acordado prescindir de las ba
lotas para votar sobre el artículo segun
do, procederían a su votación pública, el 
honorable Senador Argüello insistió en que 
su criterio estaba basado en el Reglamen
to, que no podía ser variado por la Cáma
ra; pidió se pusiera a votación su moción, 

·de que se usaran las bal~tas. 
Se produjo otro intercambio de opinio

nes al respecto entre los honorables Sena
dores Rivas Gasteazoro, Argüello, Hüeck, 
Raskosky y Solórzano Rivas; siendo final
mente aceptada la sugerencia que hiciera 
el señor Presidente, de que para obviar la 
discusión y mientras se daba una aclara
ción más perfecta al artículo conducente 
del Reglamento, se siguieran sirviendo de 
las balotas. 
· Se efectuó la votación por balotas sobre 
el artículo segundo, siendo aprobado por 
mayoría. Se abstuvieron de dar su voto, 
por estar en desacuerdo con el procedi
miento, los honorables Senadores Hüeck, 
Rivas Gasteazoro, Solórzano Cardoza, So-

. lórzano Rivas y Agüero. 
Habiéndose aprobado el artículo segun

do, último del proyecto, quedó éste apro
bado en primer debate. A moción del ho
norable Senador Argüello, que.fue aproba
da por balotas, le fueron dispensados los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobacióh del acta en la par
te conducente. Los honorables Senadores 
Hüeck, Rivas Gasteazoro, Solórzano Car
doza, Solórzano Rivas y Agüero, mantu
vieron su actitud de abstenerse de votar, 
siempre en protesta por el uso de las ba
lotas. 

Quedó el proyecto aprobado en definiti
vo. 

89-Continuando con los asuntos consig
nados en la Agenda, se leyó y aprobó en 
lo general, en primer debate, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual 
se otorga personalidad jurídica a la Aso
ciación denominada "Asociación N icara
güense de Agencias de Viajes", con domi· 
cilio en la ciudad de Managtta, D. N., y 
que tiene por fin fomentar dentro y fuera 
del país, el turismo nacional e internacio
nal. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados por unanimidad, los Artos. 19, 
29 y 39 de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. 

Hizo moción el honorable Senador Re
ner, la cual fue aprobada por unanimid~ 
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para que le fueran dispensado~ al proyec
to los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, quedando por consi
guiente definitivamente aprobado. 

9':'-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad jurídica a la Asociación 
denominada Club Náutico Xiloá, con domi
cilio en la ciudad de Managua, D. N., de 
duración indefinida, apolítica, sin fines de 
lucro y organizada con el propósito de fo
mentar la práctica de las actividades y de~ 
portes acuáticos y despertar el interés en 
los mismos, en cualquier época y lugar. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin ninguna objeción los Artos. 19 , 29 , 

3•1 y 4•• que constituyen el proyecto, que
dando éste aprobado en primer debate. A 
moción del honorable Senador Abaúnza Sa- · 
linas, se le dispensaron los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos y apro
bación del acta en- la parte conducente y 
quedó, en consecuencia, aprobado en defi
nitivo. 

10.-Con la anuencia de la Honorable 
Cámara, que solicitó el Señor Presidente, 
se dio cabida fuera de la Orden del Día, 
al primer debate del proyecto de resolu
ción por la cual se concede permiso al se
ñor Gonzalo Calderón !caza para ejercer 
el cargo de Cónsul Honorario de Ja Re· 
pública de Panamá en la ciudad de León, 
Nicaragua. 

Leído el dictamen y sometido a v~ta
ción, fue aprobado en lo general, junto 
con el proyecto, por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se aprobó 
sin ninguna objeción, el artículo único que 
constituye el proyecto, el cual quedó apro· 
bado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Abaún
za Salinas, quien se refirió a los méritos 
del señor Calderón !caza, le fueron dispen
sados los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente, quedando por lo 
tanto, definitivamente aprobado. 

11. -Anunció el honorable Señor Presi
dente que continuarían con la discusión 
en primer debate, del ,ante·proyesto de Re· 
glamento de la Cámara del Senado para 
su Régimen Interior, aprobado en sesión 
anterior hasta su Arto. 77, último del Ca-
pítulo XII -De los Debates. · 

Se dio lectura y fue aprobado sin nin· 
guna modificación, el Artículo 78, primero 
del Capítulo XIII -De las Votaciones. 

A continuación fue leído el Artículo 79, 
que se refiere a la forma de las votacio· 
nes. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, Senador Talavera, que rogaba a los ho· 
norables Senadores su amable interven· 
ción para que dicho artículo se dejara con 
la redacción más perfecta posible, a fin de 
evitarse discusiones en lo sucesivo. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Hüeck, opinando que el artículo debía ser 
reformado, para actualizar el funciona
miento de la Cámara, en el sentido de que 
la votación por balotas únicamente será ne· 
cesaria cuando se pronuncien sobre el die· 
tamen en lo general, y luego en lo parti
cular, acerca del artículo del proyecto por 
el cual se otorga el privilegio a que se re· 
fiere. 

Propuso el honorable Senador Argüello 
que para no precipitarse, se suspendiera la 
discusión del artículo y se encargara al 
Senador Hüeck preparar una redacción, con 
calma, y la conocieran en la siguiente se
sión. 

El honorable Senador Hüeck repuso que 
procedería de inmediato a redactar el ar-
tículo. · 

Después de que diera el honorable Sena· 
dor Agüero, la explicación concerniente 
conforme la Constitución, acerca del tér
mino "Otorgar. Privilegios" que contenía el 
artículo, el honorable Señor Presidente dis· 
puso suspender la sesión, mientras el ho· 

· norable Senador Hüeck presentaba su pro
yecto de reformas sobre el Artículo 79. 
· 12. -Se suspendió la sesión. 

13 . -Se reanudó la sesión. 
Se dio lectura por Secretaría, y fue so

metida a la consideración de la Cámara, 
la modificación que proponía el honorable 
Senador Hüeck, al Artículo 79 del ante
Proyecto de Reglamento, que es la siguien· 
te: . 

"Después del inciso d) , agregar el si· 
guiente párrafo: 

"En lo que se refiere a los fi.nes com
prendidos en el inciso A) de este Artículo, 
la vdtación ~ hará por balotas únicamente 
en 7,o que se relaci.one con el oforgam~~n
to en si". 

Y al párrafo último del artículo, que 
seguiría ·a1 anterior, hacerle la siguiente 
reforma: 

"Por lo que hace a k>s demás incisos de 
este mismo artículo, la votación por balo
tas será indispensable cuando se trate del 
asunto en lo general y de la cuestión esen
cial en lo particular". 

La reforma anterior fue objeto de un 
amplio intercambio de opiniones entre los 
honorables Senador€s Argiiello, Solórzano 
Rivas, Rivas Gasteazoro, Castrillo, Tala
vera, Solórzano Cardoza y el propio mo
cionista, Senador Hüeck, consignadas en 
~l proceso verbal, siendo finalmente sorne-
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tida a vótación y apr?bada por unanimi
dad. 

En consecuencia,• la redacción del Ar
tículo 79 qUEdó como sigue : 

"Arto. 79.-Toda votación será nominal; 
pero en los asuntos de poca importancia, 
bastará con levantar la mano como signo 
de aprobación. 

En los casos en que deba guardarse si
gilo y en los de carácter personal, la vo
tación se hará por balotas. 

También será secreta cuando se trate. 
de decidir sobre todo proyecto o disposi
ción legislativa que tenga por objeto algu
no de los fines siguientes: 
a) Conceder pensiones, auxilios, subven

ciones, indemnizaciones o recompen
sas; o reconocer créditos a favor de 
cualquier persona natural o jurídica; 

b) Otorgar privilegios; 
c) Conceder indultos; y 
d) Resolver sobre las acusaciones pre

sentadas. 
En lo que se refiere a los fines compren

didos en el inciso a) de este artículo, la 
votación se hará por balotas únicamente en 
lo que se relacione con el otorgamiento en 
sí. 

Por lo que hace a los demás incisos de 
este mismo artículo, la votación por balo
tas será indispensable cuando se trate del 
asunto en lo general y de la cuestión esen
cial en lo particular". . . 

A continuación fue suspendí.da por el Se
ñor Presidente la discusión del Ante-Pro
yecto de Reglamento de la Cámara del Se
nado para su Régimen Interior, quedando 
aprobado hasta dicho Artículo 79, inclusi
ve, del Capítulo XIII. 

14. -Se levantó la sesión, manifestan
do el SEñor Presidente a los honorables Se
nadores, que serían citados para la próxi
ma, telegráfica y oportunamente. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Ernesto Cha.morro, Pu.sos, 
.S-;cretario1 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbrese Cónsul de Nicarsgoa 
en San Juan, Puerto Rico 

cNo. 56 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Nombrar a la stftora Marfa Eugenia 

Chamorro de Garcia, Cónsul honorario de 
Nicaragua en San juan, Puerto Rico. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir del quince de Octubre 
del presente ano. 
Comunlqu~se. -Casa Presidencial. -Ma

nagua, D. N., trece de Octubre de mil no· 
veclentos se~enta y siete.- cAfto Rubén Da· 
rlo>.-A. SOMOZA D.-EI Ministro de Es· 
lado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, Lorenzo Guerrero. 

Ministerio de Defensa 

Cancélase Pensión de Montepio 
a Señora Josefa Vivas 

No. LXIII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar, efectivo del primero de Enero 

de 1968, la pensión de Montepío que gozaba 
la senara Josefa Vivu, ·Registrada bajo el 
No. V-25 11 folio 367, del Departamento 
de Masaya, por causa de muerte. 

Comunfquese. -Casa Presidenclal.-Ma-
nagua, D.N, •Afto Rubén Darfo>, 15 de 
Noviembre de 1967.-(f) A. SOMOZA D., 
General de División.-El Ministro de Defen· 
sa, (1) Oenerel Francisco Büchting P.• 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Sl!CCION Dfl PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 3228-8/U N9 751970 - • 45 00 

Trxaco lac., de fatado1 Ualdoa, mediante apo
derado, aollclta rtgiltro Muen: 

cSpraytex•, cMultlgear• 
Para: Clase 18. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina de Pateatu. Manaaua, dieciocho julio 

mil noveclento1 1e1entl1lete. - Roberto Sáochez C., 
Comisionado Patentu. - José A. Vllllnueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 3229 -8/U N9 751967- t 45.0J 
Eutetlc Weldlag Alloya Corporatlon, mediante 

ap:iderado, 1ollclt1 regl1tro Marca: 
cMagnatran• 

Para: Ctaae 24. 
Oven.e opo1lclonea. 
Oficina de Patentea. Managua, veinticuatro Mayo 

m:I novecleato1 1t1enlhlete.-Roberto Sánchez C, 
Co:nlllonado de Patente1.-jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cre!arlo. 3 1 

N9 3230 -8/U N9 751966- • 45.0:J 
Akllebobget A1tra, mediante 1p:>derado, 101lclt1 

reghtro Marca: 
cCltanesh 

Para: Producto• Medlclnalu, Claae 9 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina de Patentu. M1nagua, veinticuatro Mayo 
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mil noveclento1 1e.entl1lete. - R iberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentea.-Jo1~ A. Vlllanucva, Se-
cretarlo 3 1 

NQ 3212 - 8/U NQ 751964 - t 45.00 
Cela Landwlrte1e haftl!ch ! l hemikallen, median te 

apoderado 1ollclta regl1tro Marca: 
. cNtxagan• 

Para: Cl11u 8 y 9. 
Oyeue opo1iclones. 
Oficina Patente1. Managua, velnllclnco Mayo mil 

noveclento11e1enthlete.-Roberto Sá!lchez C., Co
ml1lonado de Pat,nte1.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo, 3 1 

NQ 3213 -8/U Np 751965 - 4 45.00 
Financiera de Perfomerla S. A., mediante apode

rado, 101fcila re¡l1lro Marca: 
e Pullman• 

Para: Perfume., Cl11e 7. 
Oyen1e opo1lclonee. 
Oficina Patente1. Managua, veinticuatro Mayo mil 

noveclento1 1e1entlllete -Roberto Sánchez C., Co· 
mlalona'.lo de Patente1.-Jo'.é A. V1llanueva1 Secre-
tarlo. 3 1 

N9 3211 - 8/U N9 751963 - 4 45.00 
Eutecllc Weldin¡ Alloy1 Corporatlon, E1tado1 

Unldo1, mediante apoderado, 101lclt1 re¡f.tro 
Marca: 

•Mid-States• 
Para: Cl11e 24. 
Oyen1e opo1iclones. 
Oficina Patente1. Mana¡¡:ua, velntldó1 Julio mil 

noveclenloa 1eaenll1iete.-Lul1 Mejfa Oanzález, Co· 
ml1IÓnado Patente•. - Jo•é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 
,, 

N9 3234 -8/U N9 751072 - 4 45.00 
Miies Lab:>ratorle1, loe., de E1tado1 Unldo11 me

dian te • pod erado, 1ollclta rrglltro N..arc11: 
cSera-Tck• cUrln-Tck• 

Para: Cl11e 29. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oflclna'Palentu . Manigua, cuatro A¡o1to mil 

noveclento1 1esentl1ide.-Roberto Sánchez, Cordero, 
Coml1ionado Patentc1.-jo.é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 3264-8/U No. 754134- 4 45.00 

Tre1 tarde quince Diciembre corriente, 11te de1-
pacho venderáae martillo Jeep Land Rover mal Ci
tado, 

Ejecuta: Otllla Mendoza-Hermó¡ene1 A¡uilar. 
juzgado Segundo Clvll Dhtrlto. Managua, trelc· 

ta Noviembre mil noveclento11e1enthlete.-Manuel 
Barquero.-Nohel Vlllavicenclo. 

3 2 

~9 3246 -8/U N9 753457-4 135.00 
Once a. m., quince Diciembre corriente ai'lo, ven· 

derbe al martillo, 'local elte juzgado custro vltrl-
011 de madera y vidrio¡ M1ntenedora cTru•¡ artr
culo1 de tocador, ropa, poterfa y juguetea, 

Blenu 1ub11tará1e, vl1lble1 lntere11do1 en Quinta 
1Lo1 Pino•• 1ituada kilómetro 1lete y medio carre
tera sur. 

Ejecuta: Alejandro Stadtba¡en Vogl a Sabá Oó-
mez de Chévez. - . 

Oyente poatur11. 
Dado juzgado Pr;mero Civil del Di1trlto. Mana

gua, dlecl1lete de Noviembre de mil noveclento1 

seaent11lete.-lldefon10 Palma Martrnez.-F. Ave-
lláa P., Srlo. 3 3 

Np 3219 -8/U N9 747106- 4 90.00 
Juzgado Local Clvll, diez de la maihna quince 

fuero entrante 1ub11tarbe 1olar urbano Corinto, 
ael1 varu frente por c:uuentlclnco fonda, lindante: 
norte, calle medio Lul11 lu¡ran; sur, Sucea'ói Ll
narte¡ este, Carmen Zapata¡ y oeile, Alrjandro Ca· 
rr11qullla. 

Ejecnt•: Oulllermo O:Smez Brenu a Crlaanto 
Moral u. 

Bue: Do1clento1 Córdobas. 
Oyente po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Co1lnto, veinticinco No

vlemltre mil noveclento1 1c1entlaete. - Ernesto Mar-
tfuez Moreno, Secretario. 3 3 

.N9 3249 -8/U N; 7~3661-4 13~.00 
Once de la maihna del dfa veintiuno de Diciem

bre del corriente 1i10, venderáse al martillo en el 
local de este Juzgado: 

Una coclr:a marca Slnger, color blanco, 1erle 
661609, modelo AP220, con 1u re1pcctlvo tanque de 
¡11. Un juego de mueblu de Sala, do1 1lllonea, un 
1ofá de do1 cuerpo1, una mealta rectan¡ular. -

Ejecuta: Matllde P. de 01orlo, contra Antonio 
Paddyfoot. , 

Dado en el Juziado Primero Civil del Distrito. 
Managua, O. N., treinta de Noviembre de mil no
veclento11eaenta 11lete.-lldefon10 Palma M. -P. 
Cutlllo F., Srlo. 3 3 

Np 3266 -8/U Np 749202 - 4 45.00 
Tres tarde quince Diciembre entrante, eate Juz-

¡ado remataráae cua Dufo-Matagalpa. 
t!jccuta: Matildc Téllez. a Hermenrglldo Rcyea. 
Oyenae po1tur11. 
Mil Córdob11, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa, No

viembre veinte, aeaentlalete.-V. Oonzález, Srlo. 
3 1 

- Np 3267 -8/U Np 629341- 4 45.00 , 
Nueve m1i11na diecinueve corrientes, remataráte 

rústica do1cfcntu m1nz•n11 comarca Platanar nor-
te, rita jurl1dlcclón. 

Ejecut1: Vlvlan Roj11 a Jesú1 Amador. 
1 po1iclonea término lega!, 
juzgado Local Civil. Camo1pa, do1 Diciembre 

mil noveclento1 seaentlslete. - M. Urb'na C., Se
cntarlo.· 

N9 3268 -B/U N9 629342- ~ 45.00 
Once maftana diecinueve corrientes, remataráae 

rú,tlca noventa manzanu comarca Aren11, cata ju· 
rlldicclón. 

Ejecuta: Lula Oonzález a Flora Martfnez. 
Opoalclonea término legal. 
Ju1gado Local Civil. Camo1p1, do1 Diciembre 

mil novecleatoa 1eaenti1lete. - M. Urblna C., Se-
cretarlo. 3 1 

Np 3269 -8/U Np 629343- 4 45.00 • 
Diez m1fhna veinte corrlentet, remataráte rus

tica cien maazan11 comarca Platanar 1ur, eata ju
rf1dlcclón. 

Ejecuta: José Solórzano a Germán Oarcfa. 
lntere11do1 opóng 1nae 
Juzgado Local Civil. Cama1p11 primero Dlclem· 

bre mil novecientos 1eaentl1lctc, - M. Urblna C. 
Secretarlo. 3 1 

N9 3270 -8/U Np 629344- 4 45.00 
Once maftana veinte corrlelitea, remataráae rú•tl

ca cien m1nzan11 comarca Platanar norte, cata ju
rl1dlcclón. 

Ejecuta: Julio Duarte a A1unclón Amador, 
lntere1ado1 opón¡anae. 
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Juzgado Local Civil. C1mo1pa, cuatro Diciem
bre mil noveclento1 1e1entlllete. - M. Urblua C., 
Secretarlo. 3 1 

N9 3282 -8/U N9 747124- • 00.00 
Once m1fl1na 1áb·do nueve Diciembre corriente 

1flo, local eale dupacho vende áte púb'lca 1ubasta 
c111a y 1olar 1ltu1do1 Burlo Nuevo ciudad Corinto, 
lindante: oriente, Ou1bvo Pegua¡a; poniente, coi
ta del mu¡ rnr, Qu,tavo Pagu1g1¡ norte, Amalla 
Alvarez, calle enmedlo. 

Ejecutaote: José J~rtd• Tremlnlo. 
Ejecutado: hab~I Htrnándu v. de Miranda. 
Bue remite: Velntltél1 Mil Cuarenta Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, Noviembre 

veintinueve mil noveclento1 1eaentl1lete. - Carloa 
Albulo López, Secretarlo. 3 1 

N9 3288 - 8/U N9 740204- * 90.00 
Tres tarde Diciembre veinte ailo corriente, 1ub11-

tará1e eate Juzgado, rúllica 1fla •Coyolar•, cinco 
manzan11, con mejor11, lindantt: oriente y norte, 
01ear Menean¡ occidente y 1ur, Juan Alberto 
Tlnoco. 

Ejecuta: jo1é Alvarez a Carmela Palz. 
Bue: Mii Córdcbu. < 
o, enae posturu. 
D1do Juzgado Local Civil. Matagalpa, Noviem

bre ve1otbiete, mil ncvetlento1 1e1entl1lete.-V. 
Oonzálcz, Secretario. 3 1 

El dia domingo 10 de Diciembre de 1967, a 
las 8 a.m., en la Sala de Remates de esta Ofici
na Principal y de conformidad con los Artos. 12 
y 23 de nuestrn Ley Orgá.nica, se rematrá.n al 
mepor postor, las prendas de :plazo vencido de
talladas a continuación, cuyos dueños no las hu
bieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en es
- ta Suba.sea, pueden presentar11e que será.n oidas 

conforme a derecho. 

SERIE "D" 
BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

N• de Za 
Boleta 

Descripcf6n de 
las prendas 

9339 1 Pulsera tej. N• 8 con dije 
golp. 31 grs. 

9864 1 Cordón con dije y 4 anillos 
distineos, 16 grs. 

9865 1 Dije de Cruz con 7 imit. de 
perlas, 9 grs. 

9880 1 Prendedor con dije de mone
da y 2 anillos, 12 grs. 

10795 1 Puls. de eslab. cal. con tej. 
chino, 32 grs. 

10805 1 Puls. tej. chino con dije de 
moneda de 5 dólars, 49 grs. 

10826 1 Par de chapas y cad rev. sin 
dije, 12 grs. . 

10832 1 Puls. tej. de corozo, 13 grs. 
10876 1 Cad. rev. con dije y 1 puls, 

con 2 dijes, 12 grs. 4 4 4 4 
10889 1 Cad. rev. con dije de Cristo, 

5 gramos . 
10896 1 Anillo y 1 puls. tej. N• 8, 

25 gramos 
10910 1 Cad. con dije de roed. 14 grs. 
10949 1 Cordón con dije de Cristo, 

12 gramos 
10965 1 Cad. con dije de med. 22 grs. 
11018 1 Puls. tej. N 8, rev. 28 grs .•. 
11026 1 Anillo, 8 grs. 
11027 2 Anillos, 2 pares de chapas, 

9 gramos 

Base del 
Remate 

CS:150.00 

51.80 

51.80 

66.60 

146.00 

219.00 

58.40 
73.00 

65.70 

29.20 

146.00 
73.00 

51.10 
102.20 
146.00 

43.80 

51.10 

N• de la 
Boleta 

11028 1 

11045 1 
11046 1 

11049 1 

11090 1 

11109 1 

11135 1 

11153 1 
11196 1 

11222 1 
11260 1 

1126·1 2 

0280 

Descripción de 
las prendas 

Par de chapas, 2 anillos y 1 
puls. 14 grs. y 1 cad. e/dije 
Pult•. tej. chino despeg. 18 grs. 
Anillo, 3 cad. dist. y - escla
vita tej. chino, 17 grs. 
Cad. ord. con eije de mone
da de 2% pesos mex. 10 grs. 
Cad. con dije de Cristo galp. 
21 gramos . . .. 
Cadena tej. chino con meda
lla, 30 grs. 
Cad. tej. chino con dije de 
med. 17 grs. 
Esclavita tej. chino rev. 4 grs. 
Puls. te}. chino con dije de 
moneda de 2% pesos mex. 
30 gramos ·
Puls. tej. corozo, rev. 20 grs. 
Par de chapas y 1 cad. ord. 
con dije, 7 grs. 
Pulseras dist. 1 cadena con di
je de med. y 1 anillo con di
je, 65 grs. 
Anillo con piedra, 12 grs. . . 

SERIE ·~· 

B1ise del 
Remate 

87.60 
87.60 

87.60 

58.40 

116.80 

175.20 

73.00 
21.90 

175.20 
87.60 

36.50 

350.40 
36.50 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCJDAS 

18270 1 Puls. tej. chino y 2 cadenas 
dist. 54 grs. 

20222 

20621 

1 Reloj. inox. marca CARA
VELDLE 

1 Cad. con dije de 1 moneda 
de 2 pesos mex. y 1 moneda 

20797 
21001 
23175 
23351 
23625 

de 21h dólares, 10 grs. 
3 Anillos dist. 10 grs. 
1 Cordón con dije de roed. 9 grs. 
1 Pl811l.cha eléc. sin marca 
1 Esclava, 83 grs. 
1 Cad. mart. con dije y 1 ani

llo, 18 grs. 
23722 1 
24152 1 
24759 1 

~4781 1 

24964 1 
25411 1 

Neceser 
Anillo piedra roja, 10 grs. 
Taladro, 1 guillamen, 1 ca
pillo, serrucho y 1 formón .. 
Puls. 1 anillo y 1 par de ar- • 
gollas, 11 grs. .. 
Pulsera, 64 grs. 
Anillo con sold. y 1 puls. tej. 
de carozo, 25 grs. 

26257 

26289 1 

1 Cad. ord. con dije, 1 anillo y 
par de chapas, 26 gre. . 
Sargento, 1 giullarnen marca 
STANLEY y 1 taladro . 
Cepillo marca ANCHOR 
QUEBRADO y 1 sargento 
Cad. con dije de Cristo golp. 
61h gramos 

26295 1 

26298 1 

26432 1 
2645.~ 1 

26713 1 

26762 1 

27267 5 

27377 1 
27868 1 

28076 1 
28505 1 

28635 1 

28833 1 

Carlopa marca ST ANLEY 
Máq. de escribir portátilo, 
marca OLIVETTI 
Cepillo con la plana gastada, 1 
formón. 1 escoplo. 1 desanna
dor, 1 escuadra de hierro .. 
Tijera, 1 formón, 4 desarma
dores dist. 2 llaves fijas 
Alfombras de alpaca perua
na dist. 
Alfombra de alpaca peruana 
Cadena con dije golp. y 1 ani
llo golp. 9 grs. 
Puls. tej. N• 8, 15 grst. . 
Anillo y 1 cad. mart. con roed. 
golp. 21 grs. · . 
Puls. 1 par de chapas y 2 
anillos, 26 grs. 
Cad. con dije de med. 9 grs. 
y 1 reloj RENO V A 

es: 300.00 

75.00 

75.00 
64).00 

·52.50 
22.20· 

444.00 

103.60 
44.40 
69.20 

37.00 

59.20 
370.00 

148.00 

133.20 

51.80 

37.00 

59.20 
37.00 

148.00 

29.60 

17.76 

44.40 
37.00 

44.40 
74.00 

116.80 

146.00 

65.70 
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N•' a,. 111 
Boleta 

De.qcri p<·iim tle 
las prenda.~ 

281'1:!7 1 
28838 3 

Pul!!. ctc eslab. 2l grs. 
Tnlllos, 1 prendedor, 1 meda
lla, 23 grs. ' , . 
Cadena mart. con dije golp. 
91h gramos 

28840 1 

28841 1 Anillo con 16 brillantitos, 
2lh gramos 

28842 1 Anillo y 1 pulsera de cad. 
rev. 5 grs. 

28848 Plancha eléctrica MORPHY 
RICHARDS 

28856 2 
28877 20 
28898 1 

Anillos dist. 26 grs. 
Brocas dist. 1 seITUcho . 
Anillo y 1 cad. con dije de 5 
dólares, 30 grs. 

28924 
28932 

1 Cad. mart. con dije, 7 grs. 
1 Máq. de escribir sin marca y 

sin número 
28955 1 Puls. tej. chino con med. y 1 

med. 12 grs. 
28973 
28974 
28987 
28980 

1 Par de argollas golp. 5 grs. 
1 Cad. ord. con med. 7 grs. . 
1 Cepillo marca ST ANl.EY . . 
1 Escuadra, 1 martillo 1 des

armador y 1 tenaza 
28900 2 
29006 ] 

Cepillos de hierro dist. . . . 
Cadena con med. y 1 anillo 
10 gramos 

29007 1 
29011 1 

Puls. y 1 cad. con dije, 24 grs. 
Plancha elcé marca WES-

29021 
29022 
29026 
29038 
29040 

TINGHOUSE • 
1 Puls. tej. corozo, 11 grs. 
1 Anillo con sold. 11 grs. 
1 Cad. con med. y 1 med. 4 grs. 
1 Pulsera. 20 grs. 
1 Cad. tej. N9 8, con dije de 

Cristo y 1 puls. 44 grs. . 
Puls. <'on dije, 52 grs. 29042 1 

29052 1 
29054 2 

Par de chapas, 6 grs. 
Anillos dist, y 1 pRr de cha
pas, 8 grs . . .. 
Ojalador marca SINGER y 1 
engrapadora 

29056 1 

29057 

29073 
29085 
29086 
29143 
29146 
29151 
29161 

1 Plancha eléctrica MORPHY 
RICHARDS . 

1 Puls. de eslab. cal. 21 grs. . .. 
2 Puls. dist. 29 grs. 
l Cad. ord. con med. 12 grs. 
1 Cámara fot. marca DIANA 
2 Anillos dist. 11 grn. . 
1 Anillo, 10 grs. 
1 Cadena ord. con dije de me

dalla, 19 grs. 
29195 1 
29202 1 

Puls. de eslab. cal. 141h grs .. 
Plancha eléc. mat ca GENE-

29214 1 
29229 1 

29230 1 

RAL ELECTRIC . 
Anillo con sold. 13 grs. · . 
Guillamen, 1 taladro, 1 for
món, 5 escoplos dist. 2 alica-
tes, 2 desarmadores, 2 escua
dras dist. 1 tenaza perra, . 
Taladro eléc. marca BLACK 
DEKER 

29278 1 Pulsera tejido chino y 1 ani-

Br1se del 
Remate 

87.60 

94.90 

si.10 

248.20 

29.20 

36.50 
160.60 

43.80 

175.20 
43.80 

73.00 

65.70 
29.20 
29.20 
21.90 

11.68 
43.80 

M.40 
131.40 

29.20 
43.80 
51.10 
21.90 
87.60 

233.60 
219.00 

36.50 

43.80 

43.80 

36.50 
102.20 
146.00 

65.70 
14.60 
58.40 
58.40 

102.20 
65.70 

43.80 
6ñ.70 

73.00 

146.00 

llo, 15 grs. 87.60 

29299 1 Anillo estilo coctail con va
rios brillantes, 6 grs. 

293ñ2 1 Cadena tej. chino con meda
lla, 17 grs. 

29376 1 · Pulsera tej. chino con dije de 
medalla, 11 grs. 

29407 1 Anillolis y 1 par de cha-
pas, 3 grs. 

29420 l Anillo, 13 grs. 
29432 1 Anillo, 21h grs. 
29450 1 Anillo con 5 brillantes, 3 grs. 

438.00 

87.60 

51.10 

14.60 

73.00 
14.60 

438.00 

N• de Za Descripci611 de 
Boleta las prendas 

29455 1 Par de chapas y 1 par de 
argollas rollizas, 19 grs. 

294 72 1 Cad tej. chino con dije de 
med. 21 grs. 

29499 1 Anillo de meseta lisa, 2 grs. 
29507 1 Puls. tej. chino, 4 grs. 
29526 1 Puls. tej. de corozo con dije 

de mecí. 15 grs. 
29550 1 Serrucho, 1 escuadra, 1 nivel, 

1 barreno y 1 cuchara 
29588 1 Puls. tej. de corozo, 19 grs. 
29606 1 Puls. de eslab. y 1 cad. con 

med. 66 grs. 
29649 2 Anillos, 1 prendedor y 1 cad. 

dije golp. 9 grs. 
29650 · 1 Puls. tej. chino, 15 grs. 
29663 1 '!'aladro y 1 escuadra de hie-

rro _ 
29707 1 Acanalador de hierro STAN-

LEY, con 14 cuchillas ... 
29712 1 Puls. tej. chino, 4 grs. 
29713 1 Cad. 1 par de chapas y 1 ani

llo, 14 grs. 
29730 2 Par de chapas dist; y 1 meda

lla, 6 1h grs. 
29759 1 Pulsera, 8 grs. 
29766 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 20 grs. 
29772 1 Cad. ord. con dije cal 9 grs. 
29778 1 Cámara fot. marca DIANA 
29785 1 Máq. de escribir portátil mar-

ca HERMES 
29876 1 Cad. rev. con dije de Cristo 

golp. 14 grs. 
29884 1 Reloj enchapado marca ME

DORA. de bolsillo 
29889 1 Cad. tej. N• 8, !'in dije y 1 

anillo, 24 grs. , 
29902 1 Abanico eléctrico marca SIN-

GER 
29907 1 Puls. tej. chinD. 13 grs. 
29953 1 Puls. tej. N• 8, 13 grs. 
29954 1 Anillo y 3 cad. dist. 23 gr!'I. 
29988 1 PPar de chapas, 2 lh grs. 
29989 1 Puls. tej. chino, 14 grs. 
29994 1 Cad. rev. con dije de Cri!'lto. 

5 gramos · 
:ioooo 2 Cad. dist. y 2 puls. también 

dist. 142 grs. 
20002 1 Taladro eléc. marca VAN 
20002 1 Taladro eléctrico marca VAN 

DOR 
30024 -1 Broca de•extensión 
30042 1 Pulsera, 10 grs. 
30070 1 Cadena tej. chino con med. 

18 grs. 
30132 1 Garlopín de hierro marca AN-

CHOR y 1 desatmador • 
30165 1 Anillo y 1 pulsera tej. chi-

no, 28 grs. 
30167 2 Cad. dist. 18 g-rs. 
30184 1 Puls. mart. 36 grs. 
30222 1 Cad. mart. con dije de Cristo 

golp. 7 grs. 
30264 1 Cadena con dije de Cristo 

golp. 6 grs. . '· 
30280 1 Anillo y 1 cordón con dije de 

med 17 grs. 
30281 1 Puls. tej. N• 8, 88 grs. 
30294 1 Anillo y 1 par argolla~. 12 grs. 
30399 1 Pulsera, 17 grs. 
30305 1 Plancha eléc. marca MOR

PHY RICHARDS 
30308 1 Anillo y 1 cad. eej. N• 8 con 

dije de Cristo, 29 grs. 
30309 1 Anillo y 1 pulsera tejido chi

no, 10 grs. 

3087 

Base del 
Remate 

116.80 

116.80 
11.68 
21.90 

73.00 

29.20 
102.20 

350.40 

51.10 
87.60 

21.90 

87.60 
21.90 

73.00 

29.20 
43.80 

102.20 
58.40 
14.60 

189.80 

73.00 

43.80 

146.00 

146.00 
73.00 
73.00 

,116.80 
14.60 
73.00 

29.20 

730.00 

146.00 
14.60 
51.10 

102.20 

36.50 

146.00 
102.20 
204.40 

36.50 

36.50 

73 .. 00 
109.50 

65.70 
102.20 

36.50 

146.00 

58.40 
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N• de la 
Boleta 

30311 1 

Descripción de 
las prendas 

Garlopín de hierro y ·1 tala-
dro , .. . 

Base del 
Remate 

30325 1 Cad. con dije de Cristo golp .. . 
29.20 

g5,70 

262.80 

116.80 

29.20 

30350 1 

30352 1 

30375 1 

30389 1 

30410 1 

30421 1 
30454 1 

30479 1 
30481 1 
30541 1 

30549 1 
30558 1 

30561 1 

30566 1 

305JO 1 

30670 1 

30673 1 
30683 1 

30704 1 
30719 1 
30726 1 

30732 1 

30757 1 
30770 1 

30800 2 

12 gramos . 
Cadena tej. chino con med 
45 gramos. 
Cad. tej. chino con dije de 
Cristo, 21 grs. 
Cad. ord. con dije de Cristo 
golp. 5 grs. 
Cadena rev. con med. y 1 ani
llo, 17 grs. 
Cepillo, 1 serrucho, 1 tala
dro, 1 escuadra, 4 brocas dlst. 
y 1 plana con sobre plana 
Cad. ord. con med. 11 grs. . . 
Cad. tej. chino con dije de 
Cristo golp. 24 grs. 
Cad. con dije de med. 5 grs. 
Anillo, 2 grs. 
Serrucho, 1 martillo, 1 cepi
llo, 1 formón. 1 escofina . 
Anillo y 1 cad. sin dije, 6 grs. 
Anillo y 1 dije con brillanti-
to, 2 grs. . .. 
Cepillo de hierro marca 
STANLEL 
Cadena mart. con dije cal. 
15 grs. 

Pulsera tej. N~ 8 y 1 ani-
llo, 32 grs. , .. 
Compresor eléctrico marca 
SPEEDY 
Anillo y 1 med. 32 grs. . 
Plancha eléc. marca CON-
VAJR , 
Reloj marca DONADA . 
Taladro eléc. marca THORS 
Plancha eléc. marca TUDOR 
cordón en mal estado 
Anillito y 1 cad. con med. 
galp. 9 grs. 
Prensa corbata, 9 grs. 
Cad. tej. chino con dije y 2 
anillitos, 16 grs. , 
Maitillos dist. y 3 desarma
dores dist. 

30808 
30813 
30855 
30851 

1 Puls. tej. de corozo, 13 grs. 
1 Cad. con dije, 17 grs. 
2 Cad. dist. y 2 anillos, 21 grs. 
2 Formones dist. 1 gurbia, 2 

30901 1 

30917 2 

30923 1 
30925 1 

309.U 1 
30959 1 

desarmadores, 1 alicate, 2 bro
cas dist. . . . . •. 
Taladro· eléc. marca BLAKE 
DECKER 
Puls. dist. y 1 cad. con me
dalla, 25 grs. . 
Reloj inox. marca ORIS 
Collar de perlas, 2 pares de 
chapas y 1 cad. 113 grs. 
Cad. ord. con med. 20 grs. . . 
Cautil eléc. marca STAN
LEY HANDYMAN 

30961 1 Motor eléc. para rná.q. de co
ser SINGER . 

30983 2 Cepillo marca STANLEY 
dist. 

31005 3 Puls. dist. 55 grs. 
31006 2 Anillos dist. 7 grs. 
31016 1 Anillo, 11 grs. 
33858 1 Máq. de coEer de pedal eléc. 

SINGER . 
37077 1 Tocadiscos automático mar

ca PHJLCO, 4 velocidades .. 
37080 1 Radio portátil de baterlas, 

marca SONY 
37241 1 Tocadlsco port. marca PAC 

73.00 

51.10 
58.40 

116.80 
29.20 
11.68 

29.20 
36.50 

73.00 

29.20 

58.40 

175.20 

102.20 
160.60 

29.20 
58.40 

102.20-

29.20 

51.10 
51.10 

87.60 

7.30 
73.00 
87.60 

116.80 

21.90 

87.60 

146.00 
73.00 

438.00 
116.80 

14.60 

43.80 

43.80 
292.00 

43.80 
58.40 

720.00 

720.00 

210.00 
100.80 

N• de la 
Boleta 

37385 1 

39749 

39998 1 
40197 1 
40254 1 

Desiripcló>1 de 
las prendas 

Máq. de coser eléc. marca 
SINGER 
Radio portátil de baterias, 
marca CROW6 3 velocidades 
Radio marca PHILLIPS 
Radio marca .NATIONAL . 
Radio portátil de . baterias, 
marca HITACHI 

40362 1 Tocadiscos • portátil marca 
TAK • 

40483 1 Radia portátil de bate1ias, 
marca VA THY . 

40553 1 Radio marca ORION 
40620 1 Radio portátil de baterfns, 

marca SIERA 
40758 1 Radio portátil de baterias, 

marca KOYO . . .. 
40803 1 Radio marca SHARP . r, 

40809 1 Radio portátil de baterías, 
marca SANYO 

40923 1 Radio portátil de baterlas, 
marca MAN AOLA 

41039 1 Radio marca PHILLIPS 
41147 1 Tocadisco portátil de bate-

Base del 
Remate 

720.00 

284.00 
170.40 
113.60 

56.80 

142.00 

99.40 
142.00 

113.60 

71.00 
99.40 

71.00 

85.20 
85.20 

rias, marca TACK . -: 113.60 
4Ú60 1 Radio tocadlsco portátll de 

marca SINGER . - : 142.00 
41331 1 Radio marca GEN.ERAL 

ELECTRIC c*l desastilla-
dura • 

41390 1 Radio marca NATIONAL 
con quebradura y rev. 

41568 1 Radio marca NORD MEN
DE 

41570 1 Radio portátil de baterlas, 

56.80 

42.60 

99.40 

marca GENERAL s•antena 113.60 
41686 1 Máq. de coser marea SIN-

GER . 426.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
OFICINA PRINCIPAL 

2 1 

Tf tu los Supletorios ' 
N9 3164 -8/U N9 731964- 4 45.00 

FeUcltu Rfo1 1ollclt1 1upletorlo rústico, tru 
manzanu, Tellc1, llndsnte: nortr, Lul1 81e1; 1ur1 
felfcltu Rlo1¡ oriente, francisco Parrale1; oeate, R•·. 
món C"1mpo1. 

Opóngan1e, 
juzgado Dl1trlto Clvll. León, din Octubre mll 

novectento1 1eaentlllete.-Manuel Martfnez, Srlo, 
3 t 

N9 3165 -8/U N9 712859- 4 45.CO 
Romelta Avlla 101lclta 1upletorlo urbano, Somo

tlllo, llnd1nte: norte, S1lv.dor P1rede1¡ ute, Benja· 
mla Rh·u¡ 1ur, calle, fmelfna 01orlo¡ oeate, fellpe 
Avlla. 

Opóng1nu. 
juz1t1do Loul Civil. Somotillo, quince Novlem· 

bre mil noveclento11e1ent11lete. - Hlcardo Duarle 
- C~11r Núi'lez, Srlo. 3 t ' 

Citación a Miembros del Fondo de 
Desarrollo de Industria Láctea 

Np 3259 -8/U N9 754112- 4 30.00 
Crtue a 101 Miembro• del fondo de De11rrollo 

de la lndu1trla Láctu, par1 una reunló11 extr1ordl
narl1 que 1e celebrará el d(a Vternea 15 de Diciem
bre del 1ft'l corriente, para conocer de la opera. 
ción de compra de lu Accione. de la Comp1ft(a 
Nacional de Productores de Leche S. A., (LA SA
LUD), e lnformu la marcha del negocio. 

Hora: 10 1. m. 
Local: P11teurlzadora La Salud. 
Mana¡u1, D. N., 30 Noviembre, 1967. 

www.enriquebolanos.org

